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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, cuatro de mayo de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de las partes que obra en los archivos números 75 y 76 y en aplicación a 

lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P, se decreta la suspensión del proceso por el 

término de un mes contado a partir del 4 de mayo de 2022. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior en providencia del 9 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE 
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